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NOTICIAS OFICIALES. I

B a n c o  H isp an o -C o lo n ia l. |
- Situación en 1 “ de Agosto de 18/8.Pesos fuertes. |

 * 0 T ™ ; ........................................
&• ik o s  am ortizares en nueve años................... 74.220/386

 S & S gÍSm?¡¡ . . . . . . . . . .Intereses de i d ........................................................ iSu.SloBonifleaeion de 5 por 100 á los accionistas de la Península. 1J1.984 bi5 
Idem de 8 por 100 sobre beneficios á los accionistas de la

isla de C u b a ...-------------------  •----------------- 198.17%‘ilS
Interés fijo de 8 por 100 anual á  las acciones.. 900.000

, ( Pagarés en depósitoEm pres- ¿\ Tesor<?. ............... 750.000
fat0- - | l d e m  en cartera  3 4 3 M - 8 0

PASIVO. 37,830.586*16%
«Capital........................................................................
Acreedores  ........ : ......................................  o'»?o anA' Obligaciones en circulación...............................  o.llo.JUíJ
Letras á pagar........................................................... 24.000Intereses del ( Por cobrar  12.548.609*280empréstito. í Cobrados  1.780.728*800p ------------------- 14.3£9.338*080
Reserva de beneficios del primer año social.. 50.482‘612
Beneficios y pérdidas.............................................  72.938‘275

37.830.586*162
Barcelona 24 de Agosto de 1878.=E1 Tenedor de libros, Contador accidental, Joaquín Soldeviia.=V.# B.#= E 1 Vicegerente, 

P. Alen Arandes. —X

Bolsa de M a d r id .
Cotizacion o fic ia l d e l d ía  30 d e A g o s to  d e 1 8 7 8 , c o m p a ra d a  c o n

1$ del d in  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS._______    Día 29. D ia 30.

Aenta perpófciu &I t  p o r  4 0®   4 3*80 15*80-77 1[2
á p lazo  4 3*85 4 3*77 4p2 fia cor.

no publicado. » 13*85 d. fin p ró x .
Deuda am orüzahl©  co n  in te r é s  d e l 2 p o r

00 i n t e r i o r . ........................................     30*35 30*35-30-35
D euda del p e rso n a l...............................................  » 74*50

no publicado . » 74 0{0 p.
Sisas del A yuntam iento  de M adrid , i n te 

ré s  2 4 por.  4 0 0 ..  ..................  » 66*50Bonos de i T esoro , de  2,090 r s . , 6 p o r  4Q0
in te ré s  a n u a l .................................    81*53 54*60-75

Idem  id ., segunda e m isió n   .......... .  84*50 »
Cédulas h ipo tecarlas del B anco H ipo teca

rio  de E spafía al 6 p o r 4 00 .........................  95 0[0 95 0j0
Obligaciones de l Banco y  d e l T eso ro  a l 6p o r 4 00, se rie  in te r io r ...................................    97*10 97*50

en cantidades pequeñas. » 97*4 0-75
ídem  id . id ., id. e x te r io r .  ...........................  96*75 96*75-97 0t0
ídem  d e l T esoro sob re  p ro d u c to  de A dua

n a s ......................................................................  96*25 96*75-97 0[0no publicado. 96*75 »
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 p o r 100 

anual, em isión de 4.° de  A bril de 4 850,
de 4.000 r s  .....................................    » 6o 0{0 d .

O bras púb licas de 4.® de  Ju lio  de í858, de
2.000 r s . . . ..............................................   » 44*50

Obligaciones genera les por fe rro -c a rrile s ,
de 2.000 r s ............................................      27*25 27*20-25no publicado, 27*20 »

Acciones del Banco dé E s p a ñ a    226*25 »
no publicado. 226*75 27*2.5

Cambios o fic ia le s  sobre p la z a s  del R ein o .
aMBawatrwuujMMM iiii» "iiihwiiutwii i» a— ■— mu ■■   .i.

f ~ SBAKO. j BSKSFICIO. SANO. 1I*I?ÍCK>.

A lb ac e te .. . ,  4{S » \ L o g ro !o . , . .  » 4x8
A lc o y ..» * .. . ' » I i  [3 ■ L o rca ..............  p a r . »
Alican t e . . . .  * I 4p- L u g o . . . . . . .  a i f8
A lm ería .,...»  » ,. |  4[8 M á l a g a , . . . .  » 4¡$
A v ila   p a r .  ¡ » M urcia   & 4 ¡4
B a d a jo z . .. . .  » i 4 {8 O rense  * 1|4
B arcelona ,. ,  » ' j 5i3 O viedo  » 4[ i
B éjar   .1 p a r .  |  > j P a l e n c i a . . . . !  * grg
B ilbao   * K 5j¡S ; P a lm a  Mal!.* » 474
S u r g e s , . i . ..  p a r .  ¿ » P a m p lo n a .. .  » 4¡4
C áceres   » |  4 ¡8 P o n te v e d ra .  » *¡4.
C ádiz . .  » I í{4 d. |  Reus...................... 2 $¡8
C a rta g e n a ...  * |  3|8 H S a la m a n c a . . p ar d , »
C a s te l ló n ., . .1 p a r, j * 1 S, S e b as tia n . » f |4  p.
Ciudad-Real., p a r. 1 * ¡' S a n ta n d e r . , . * 5$  d.
C ó rd o b a . .  „. * 1 1-4 j S ta .C ru z T fe . 9 4{4
C o ru ñ a   * I 5i8 ¡S a n t ia g o   » 4¡S
C uenca.  p a r .  I » S e g o v ia . . . . ,  a - \ 4 ¡8 p .
F e r ro l . . . . . .  ® g S ev illa  » ¡ d .
G e ro n a   * j 1I* S o r ia  p a r . *G ijun  *• |  4\% { T a r ra g o n a . .  ' 2. 3i8
G ra n a d a . . . ,  » ¡ 4 [4 T e ru e l  I 4r4
G uadala jara. R8 I » ] T o le d o .. . . . .  4x4 j »
S a r o   » i 4];4 T u d e la .. . . . .  4r4 |  »
S u e lv a   » I *14 d. V a l e n c i a . ^  f 8rS<LH nefüa   ^ í R8 V a lla d o lid . .  > I SrSJ a é n    par. I » V i g o . . . . . . . .  « I m
Jerez  F ron t*  » 1 4¡S V i to r ia  [  ̂ f 4rS
L eón p. . . . . .  » |  8(8 Z am o ra ..........
L é r i d a » I R 8 Z a ra g o z a ... J  l 4t4U2£-.ra|,r, . J  par, s > 1 \

Bolsas extranjeras.
FA H ÍS 2 9  DE AGOSTO.

í 8 po r <00 e x t e r i o r . . . A 13 44t16. 
*e*¿f»í e j p a k ^ *  • * • { § p o r  < 00 i n t e r i o r . . .  ft »í % p o r  100 a m o r tiz a b a  á 31.
w . í  P o r  *00' -• - * • • . « *  á  76*80.r tn d o t  f r a n t e w  . . . .  i # p o r  40 o    i  412*40.
Cc-asolidadc* in g le s e s , , .  ó *7 <* 3« > » * • » • • • • •  á 94 9j16v

Ca m b io s  o f i c i a le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .  ¡
tó n d re s ,  á 30 d ias fecha, dins. 43'15 cu \

^ P * r íM  ? días^ Ti?t8, franc . 5*00, ¡

O b s e rv a to r io  de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 30 de Agostóo de 1878.

r  jj.jlmijmlinml II l.irr-l  ------------------------ ^ ------------------  ---------
Íf  íg iifS íIi7GRA [y humedad de) aíre. I

ffBRM(5l£BTRO. ¡)Iñ22GI0K 1
. , y clag« ásl viento, í «Sel eids,humede-*e60, ciac. j ^

43 6 <0l7 O ... . ..  Calma. Celajes.
20 8 lü :  í f *29-4 17*0 S. O ... B.‘ fte. Idem.30*6 17*1 S Brisa.. Idem.27*2 H*8 S. O ... BT fte.¡Despejado.21*6 B 9  ¡|N. O ... Id. id, .¡¡Idem.

temperatura máxima del aire, a la sombra   32*0fdom mínima de id ..........................................................D ife ren c ia ........   18*6
temperatura máxima al sol, á 1 *47 metros de la tierra. 37*0 ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  56*7Diferencia.   ...........  497
Lluvia en las 84 últimas horas, en milímetros   »

Despachos Ulegráfícos reeíbi&os m  el Observatorio is  Madrid m~ 
bre el estado atmosférico & las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 30 de Agosto de 1878.

ALféRA f*Kt»aHA- Ibarométrica. tura | pübrsa s*va&o bsuk
Lftf ALHUDB8. 1 1 ea r̂ado# cioa áol j delWtiALiU&iUw* niTel jg| cente. ¿emar en mi- g ma’ os. viento, viento.Lmotros.

S. Sebastian. 761*0 21*4 O     Calma . Nuboso... Tranq.*B ilbao...... 760*7 2¿*8 N. O ... » Casi cub.°. Idem.Oviedo  7595 49*2 S . . . . . .  Brisa.. Casi desp,0 »Coruña (7 h.) 760*2 18*8 S. O ... ídem.. Nubes Tranq*Santiago.... 762*2 48*4 S. O,... ídem.. Nuboso... »
Oporto   764*6 20*0 S  Idem.. Casi cub.*. Tranq.*Lisboa...... 763 1 48*2 N  Idem.. Ais. nubes. Idem.Badajoz  » 25*5 N.Idem .. Casi desp.0 »
Se Fer.° (7 h.) 761*7 22*6 N. O... Calma. Despejado. Tranq*Sevilla...... 757 6 24*4 N. O ... ídem.* Id em ..... #Tarifa  762*4 24 8 O.Brisa .. ídem . . . . .  Tranq,*Granada.... 762*9 27*9 S. O ... Calma. Idem  »
Cartagena...Alicante. . . .  757*7 84*2 S. O. . .  Brisa .. Idem . . . . .  Tranq.*Murcia.........Valencia.... 7£8‘4 31*0 N. O ... Idem .. Idem  »Palma...........Barcelona... 757*8 27*2 E .Calma. Nubes . . .  P .oleaj.
fe ru e l . . . . . .  760*4 22'6 S. O ... Brisa.. Celajes.... 9Zaragoza....Soria.   758*4 £0*1 O ....... Idem... Casi desp.0 »Burgos  761*2 47*7 S. O .. Calma. Despejado. »Valladolid...Salamanca.. 762*9 19*9 N. O ... Brisa.. Id e m ..... 9

M adrid ..,.. 761*0 20*8 O. S. O. Calma. Célajes.... »BscoriaL.... 761*6 24*6 N. O ,.?. Idem.. Id em ..... »Cíudad-ReaL 761*4 24*0 N. N. O. Idem.. Despejado. 9Albacete... J  760*7 26*5 O. S. O. Brisa..  Idem. . . . .  9

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  Co r r eo s  y  T e lé g ra fo s  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento  constitucional de Madrid.

Del p a r te  re m itid o  e n  este  d ia  p o r  la  in te rv e n c ió n  d e l M ercado da 
grano s y  n o ta  de  p re c io s  d e  a rtícu lo s  de  consum o, re su lta  lo siguiente: 

C arne  de vaca, de 44 á 15 pesetas la  a rro b a , y á 4 ‘3i el kü ég ra m o , 
ídem  de carn ero , á 0*53 pesetas la  l ib ra , y  á  4 *4 0 el k iló gram o . 
¥ o cino  añejo , de  49 á 20 pesetas la  a r ro b a ;  d e  0‘96 á  0*94 peseta*  

U  lib ra , y  de 4*93 á S*02 el k iló g ram o .
Jam ón, de 27*50 á  80 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 4 ‘25 á  4*75 la  l ib ra ,  |  

de §‘69 á i*86 el k ilógram o.
JPam do dos l ib ra s ,  de 0*4^ á 9*46, y  d e  9*48 á 0*52 p e se ta s  el k i lo 

gram o . * ' ‘ —  .......
G arbanzo s, dé  6 á  4 4*5© p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  á 0r59 la  l ib ra ,

Y d e  0*54 á 4*28 el k ilógram o.
Ju d ías , de 5*50 á  8*59 p esetas la  a r ro b a ;  d e  0*15 í  f  *1 7 1& l ib r a ,  y  

de  0*54 á  0*79 el k iló g ram o .
A rro z , de  6 á  8*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á §‘17 la  l i b r a ,  f  

L de  0*54 á 0*79 el k ilógram o.
L ente jas, de 5*50 á 6*50 p e s e ta s ia  a r ro b a ;  de  ^ ‘25 á 0*20 la  l i b r a ,  v  

de  0*54 á  0*6S el k iló g ram o . *
C a rb o l  vege ta l, á  4*75 p e s e ta s ia  a r ro b a , y ¿ 0*45 el k iló g ra m o . 
ídem, m in e ra l, á 4 ‘25 pesetas la  a r ro b a , y"á 0*4 4 el k iló g ram o .
Cok, á 4 p e se ta  la  a rro b a , y  á  0*09 el k iló g ram o .
Jab ón , de M á 44*59pesetas, la  a r r o b a ; 'd e  0*56 1 8*60 la  l ib r a ,  V 

de  4*06 á 4 *62 el kilógram o.
P a ta ta s , de 1 á v2 5  p e se tas  la a r ro b a ; de 0*08 á 0*4 4 la  l ib ra ,-v  de 0*18 á íl‘1 l el k ilógram o.
A c e ite ,d i  4 7 a Ifi'fiO p e s e t a s i a  a r ro b a :  de 9*60 á 0*66 í a l í f e r a ,v d e  48*50 á 4 4 70 51 d ic á li tro ,  J
¥ í b í íS de  1'50 á flt p esetas la  a r r o b a ;  de  0*§8 á 9*35 e l c u a r t i l l o s  

'do t fc5B á 0*98 «i dacá l itro . .
Pelró!«íilf a 0!88 pesetas el c u a r ti llo , y  á 7 ‘5S el d e c á li tro .
Trigo, precio  medio, á 4 3*52 pesetas la  fanega, y  á 24*47 el hectó- litro .
C e b a d a  precio  m edio, á 6*91 pesetas  la  fan eg a , y  á 42*50 el feectólitro*

N ota , Beses degolladas en el d ia  de ayer.—Vacas, 4 40.— C arne
ro s  727.—T ern eras, 69.—T otal, 927.

Su peso en  l i b r a s . . ,  76.036.—Idem  en k i ló g ra m o s .. .  8Í.904.
fástad® £$ los' productos remudado® m  esta capital m  él dia 

ié  ayer por a rh itrm  sobre artículos ie  eonmms*

PUííTOg BE RKCi.ÜDAClOUc ;Píag.Crétó}|píJ'firTOS X?S XEGxiíDACIQir. 1 Pí®$,€4®¡%§

Boledo.. • » « . . . . . . . . . ,  5.296 |  F á b rica s  de c e rv e z a s : ;
S e g o v i a . . 3.663*74 j] p rim era  q u in c en a .. »
K o r t e . 7. 328*86 || Pozos de  hielo in te r -
B ilb a o .. . . . . . . . . . .  9 • # 2.244*06 » v e n id o s , .............................  »
A ra g ó n  ............... .. 3.262*44 ¡I F á b rica  de  gas, cok y  S
V a le n c ia .  ............  3.227*28 r residu os..X  ....................    »
M ediodía ............... 42.435 94 (¡ Ma t a de r os . . . 9 . 7 7 8 * 2 0GorreoaB 3.236*72 |  —— — --

II T otai.   50 382*94
Lo qme se a n m e ía  a i p ú b lico  p a r a c o n o c i s ú e n t o .
M adrid 38 d e  Agosto d»  f áloaid?--» M arqtxúS'il» f  « v a tro s ,« ju ra » , • j

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. —  Se ha repartido el núm. 39 de la revista 
científica titulada L a  N aturaleza , que publica la casa edi
torial de los Sres. Perojo Hermanos, y  que por su escogido 
texto y excelentes grabados llama justamente la atención.

Escogida concurrencia llevó anteanoche al teatro de la 
Alhambra el anunciado beneficio del Director de la com
pañía Sr. Lupi. Tanto en las comedias Un clavo en la cer
radura  y L a  taza  de té, corno en el segundo acto de I  bri- 
ganti, el distinguido actor obtuvo repetidas manifestacio
nes de las grandes simpatías que ha sabido conquistarse 
en Madrid por su talento, siendo obsequiado por sus ami
gos y admiradores con varias alhajas de valor.

La Sra. Frigerio dijo con suma gracia y pronunciación 
perfectamente española la canción del Maestro Barbieri La  
carabinera, viéndose precisada á repetirla á instancias del 
público.

Los demás artistas contribuyeron al éxito feliz del es
pectáculo.

Los hermanos Valjeau, cuya presentación se verificó 
anteanoche en el Circo de P r ice , fueron m uy aplaudidos 
por sus notables ejercicios malabares, que tienen verdadera 
novedad, llamando poderosamente la atención la paloma 
libre, que obediente al mandato de dichos artistas ejecuta 
varias evoluciones.

ínDice
DE LEY ES, PROYECTOS DE LEY, R EALES DECRETOS, R EALES ÓRDE
NES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES,
En i.*—Ley de ascensos de la Armada, situación de reserva, cambios de escala y retiros.—Núm. £13.

Real decreto relevando del cargo de Director del Depósito Hidrográfico al Brigadier de la Armada D. Francisco Chacón y Orta.— ídem.
Otro nombrando Director del Depósito Hidrográfico al Brigadier de infantería de Marina D. Juan Romero y Moreno.—Idem.
Otro concediendo al Mariscal de Campo de infantería de Marina D. Francisco de Llanos y Herrera la Gran Cruz del Mérito naval con distintivo rojo.—Idem.Ley autorizando á  D. Alejandro Fernandez de la Oliva para construir un ferro-carril económico, que partiendo de la estación de Cantalapiedra, en la línea de Medina del Campo á Salamanca, termine en Peñaranda de Bra- camonte.—Idem.Otra fijando el plazo dentro del cual deberán ser presentados á la aprobación del G obierno por el concesionario del ferro-carril de Lérida por Balaguer á Puente del Rey, ó por las personalidades que le hubieran sustituido, los estudios de las diversas secciones de dicho ferroc a r r i l—Idem.Otra autorizando al Ministro de Fomento para otorgar la concesión de un ferro-carril agrícola de la estación de la ciudad de Almansa á la villa de Yecla.—Idem .Otra concediendo la próroga dedos años á la Empresa del ferro-carril de Mérida á Sevilla para concluirlo y abrirlo á la explotación.—Idem.
Real decreto concediendo al súbdito italiano D„ Vicente Castelle Dangelo la nacionalidad española de cuarta clase—Idem.
Real orden disponiendo quede term inantem ente prohibido á los Procuradores el desempeño de toda función auxiliar en las dependencias de los Tribunales.—Idem .Otra dictando disposiciones sobre redención de censos desam ort’zados.—Idem.Escalafón general de funcionarios de la carrera fiscal (continuación).—Idem.
Convocatoria y programa para los exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros del Ejército.—Idem., ,En £.—Real decreto disponiendo que durante la ausencia del Ministro de Gracia y Justicia se encargue del despacho de dicho Ministerio el Ministro de Hacienda.—Núm. £Í4Ley suprimiendo los artículos 1.145 y 1.161 del Código de Comercio, y modificando otros varios del expresado Código.—Idem
Otra determinando las condiciones á que habrá de sujetarse todo español ó extranjero que pretenda establecer ó haya establecido en los dominios españoles una industria nueva.—Idem.Otra autorizando al Ministro de Fomento para que reforme y modifique la legislación penal de Montes, establecida por las Ordenanzas de ££ de Diciembre de 1833.— Idem.
Real órden nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de oposición á la cátedra de L itera tura española, vacante en la Universidad de Madrid.—Idem. 4Otra dictando las reglas que han de observarse respecto á vacaciones en las Escuelas de prim era enseñanza durante el estío.—Idem.Real decreto indultando á D. Matías Rubio Sánchez,.Plácido Muñoz Perez y otros del resto de la pena de cuatro años de suspensión del cargo de Concejales que les fue impuesta por la Audiencia de Cáceres en causa por el 

delito de expropiación de bienes.—Idem.Otro indultando á Severino García Yévenes de la mitad de la pena de tres años de prisión correccional que le fué impuesta por la Audiencia de Madrid en causa por 
el delito de homicidio.—Id m .Otro indultando á Pedro Lastra Perales del resto de la pena de 1£ añosñe prisión mayor que le impuso la Audiencia de Cáceres en causa por el delito contra la for
ma de Gobierno.—Idem.Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de A rtillería D. Francisco Muñoz y Salazar.—Idem,Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Ramón de Oya del cargo de Interventor general déla  Ad
ministración del Estado.—Idem. , . # . .Otro nombrando Interventor general de la Administración del Estado á D. Raimundo Fernandez Villaverde.—Idem.Escalafón general de funcionarios de la carrera judicial 
(conclusión.)—Idem.En 3.—Real decreto nombrando Vocal del Real Consejo de Sanidad á D. Manuel Chesío y Añeses.--lV’Ú7n»- £15.Real órden resolviendo el recurso de alzada interpuesto
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por el Ayuntamiento de Calcena contra un acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza, referente al pago de censos al Marqués de Huarte.—Idem.Real órden-circular disponiendo que la única base de imposición sobre la riqueza inmueble es la utilidad señalada en los amillaramientos, con más que expresa.— 
Idem.Otra disponiendo que el pueblo de Ovejo quede unido y  agregado en lo sucesivo al Registro de la propiedad de Córdoba.—Idem.Resúmen de resoluciones adoptadas en el personal de funcionarios del Ministerio fiscal de las Audiencias en las fechas que se expresan. —Idem.Real orden declarando inadmisible la demanda interpuesta á nombre del Reverendo Obispo de Badajoz contra la orden de 4.* de Agosto de 1877, y con la solicitud de que se declare qué las cargas piadosas y memorias de misas no son verdaderos censos, y que deben seguir siendo recaudados por el Clero.—ídem.Otra disponiendo se publique en la G a c e t a  el resúmen de los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de Junio próximo pasado en la custodia délos montes públicos.—Idem.Rectificación á la ley de ascensos de la Armada publicada en la Ga c eta  de 4.* del actual.--Idem.Circular de la Dirección general de Contribuciones trascribiendo la Real órden que modifica varios epígrafes de la tarifa 4 /  del reglamento de 80 de Mayo de 4873 para la imposición, administración y cobranza de la contribución industrial.—Idem.Otra dictando reglas para el debido cumplimiento al artículo 7.® de la ley de Presupuestos del actual año económico de 1878-79, que proroga el plazo á los contribuyentes para retraer las fincas adjudicadas al Estado como consecuencia de los expedientes de apremio seguidos á fin de hacer efectivos los débitos por contribuciones.—Idem.En 4.—Real órden desestimando la solicitud de D. Pedro For- gas y Puig y otros vecinos é industriales de la villa de Bagur, en la provincia de Gerona, sobre que se habilite aquel puerto para el embarque y desembarque de los frutos del país.—Núm. 816.Otra disponiendo se habilite el punto Rivero, en el rio Guriezo, de la provincia de Santander, para la carga de cabotaje de hierro, piedra y ladrillos refractarios y  ciscos, producto de la fáb?ica de fundición allí establecida, y del carbón vegetal del distrito de Guriezo, y para la descarga del mineral de hierro y carbones nacionales con destino á la misma fábrica.—Idem.Otra relevando al Monte de Piedad y Caja de Ahorros de la ciudad de Málaga del pago de la suma equivalente de las dos terceras partes de la multa que se le impuso por faltas en el uso del sello del Estado.—Idem.Otra admitiendo, en parte, la demanda interpuesta en nombre de D. Bartolomé Bosch y Parri contra la órden que estableció las bases á que ha de atemperarse la liquidación que se ha de practicar para el reintegro de las diferencias que existen entre el precio del primer remate y el en que por quiebra del interesado se obtuvo en la segunda subasta por un solar procedente de las derruidas murallas de Barcelona.—Idem.Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Lcon contra una providencia del Gobernador de la misma provincia relativa al aprovechamiento de las aguas de la fuente de San Marcelo.— Idem.Otra resolviendo el expediente instruido con motivo de las cuestiones suscitadas sobre mancomunidad de aprovechamientos forestales del monte Soto, sito en término de la Iglesuela, provincia de Toledo.—Idem.Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Retór'ca y Poética, vacantes en los Institutos de Canarias y Zamora.—Idem.Otra disponiendo que las Salas de gobierno de las Audiencias de Cuba y Puerto-Rico y las Juntas directivas de los Colegios notariales informen sobre la conveniencia de reformar la legislación sobre fianzas á los Notarios de Ultramar.— Idem.Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo el recurso gubernativo instruido á instancia de D. Juan Ramón Ullca contra el Registrador de la propiedad de Carballino sobre inscripción de un foro.—ídem.En 5.-—Real órden resolviendo que no procede admitir la demanda presentada en nombre de D. Pedro Fuertes contra la órden q ie desestimó la renuncia promovida por el recurrente respecto á los Propios de unas fundaciones piadosas establecidas en la iglesia parroquial de San Miguel de Calatayüd.—Núm. M I.Otra declarando inadmisible la demanda presentada en nombre de D. Pablo González y Martin, Investigador de bienes nacionales de la provincia de Salamanca, contra la órden que declaró cumplida la sentencia de 45 de Octubre de 4870 con la medición practicada, y que de ella resultaba no haber exceso de cabida en la finca llamada de la Orbada, que fué de la Nación.—Idem.Otra dictando reglas sobre Hacienda municipal.—Idem. Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de primera instancia y Escribanos de actuaciones en las fechas que se expresan—Idem.En 6.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada y el Gobernador de la provincia de Málaga.—Núm. MS.Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre la Sala de lo civil del Tribunal Supremo y el Gobernador de la provincia de Cádiz.— Idem.Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al Teniente de infantería D. Gustavo Sánchez Delgado.— 
Idem.Otra recaída en el recurso de alzada interpuesto por Don Juan y D. Sebastian Poch contra una providencia del Gobernador de la provincia de Gerona sobre construcción de un horno de cal en la villa de Fonteta.—Idem . Otra desestimando el recurso de D. José Pifarré en alzada de un acuerdo de la Diputación provincial de Lérida, que se negó á reponerle en el cargo de Farmacéutico en las casas de Beneficencia provincial.^-Idem.Otra nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de oposición á las cátedras de Práctica de operaciones farmacéuticas, vacantes en las Universidades de Granada y Santiago.—Idem.Circular de la Dirección general de Contribuciones dictando varias prevenciones para la instrucción y trámite de los expedientes que se forman á las personas dedicadas á cualquier ramo de industria de las señaladas en el reglamento de SO de Mayo de 4873.—Idem.

En 7.—Real decreto resolviendo una competed*c*a suscitada entre el Gobernador de la provincia de la Cpruña J  Juez de primera instancia de Betanzos.—N úm . .Otro declarando mal formada la competencia promoviwa entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juezrde primera instancia de Totana Idem.Otro relevando del car^o de Comandante general del Campo de Gibraltar al Mariscal de Campo D. Gabriel de Torres y Jurado Laynes.—Idem.Otro nombrando Comandante general del Campo de Gibraltar al Mariscal de Campo D. Manuel Buceta v del Villar.—Idem.Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de Búrgos al Mariscal de Campo D. Juan Sanchiz y Castillo.—Idem.Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal de Campo D. José Velazco y Postigo del cargo de Gobernador militar de la provincia y plaza de Cádiz.— Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. Juan de Dios Córdova y Gobante¿>.—Idem.Otro concediendo el empleo de Brigadier á D. Francisco María de Castellví.—Idem.
Otro concediendo la. Gran Cruz del Mérito militar, de las designadas para premiar servicios especiales, al Auditor general supernumerario D. José Albarran y García, á D. José Cánovas, D. Rafael Ruiz y Martínez y D. Vicente Galarza.—Idem.Otro relevando del cargo de Consejero de administración del fondo de premios para el servicio de la Marina á D. CárJos Grotta.—Idem.Otro nombrando Consejero de administración del fondo de premios para el servicio de la Marina á D. Javier Cavestany.—Idem.Circular disponiendo se terminen dentro del plazo legal Jas sumarias que se instruyan con motivo de abordajes y averías entre buques.—ídem.Real decreto creando en la Dirección general de Contribuciones una Sección especial, que se titulará Sección central de Estadística de la riqueza territorial y sus agregadas, y estableciendo en las provincias Comisiones •especiales auxiliares.—Idem.Planta del personal y material de la Sección central de Estadística de la riqueza territorial y sus agregadas, y  de las Comisiones especiales de las provincias, á que se refiere el precedente decreto.—Idem.Reales decretos nombrando Jefe de la Sección central de Estadística de la riqueza territorial y sus agregadas á D. Gregorio Villa y Recio, y Jefe de Administración de cuarta clase de la expresada Sección á D. Domingo Mi- noves.— Idem.Otro haciendo extensivo á las provincias de Ultramar el decreto sobre reducción de días festivos en la Península.—Idem.Real órden desestimando el recurso interpuesto por D. Benito María Sindin contra dos acuerdos de la Comisión provincial de Lugo, confirmando otros del Ayuntamiento de Villalva sobre exámen de multas por faltas de policía urbana.—Idem . ^
Otra declarando inadmisible la demanda presentada por D. Manuel Merelo contra la órden que le separó del cargo de Catedrático de la asignatura de Geografía é Historia en el Instituto del Noviciado, hoy del Cardenal Cisneros, mandando darle de baja en el Profesorado.— 

Idem.Otras disponiendo que se anuncie á traslación Ja cátedra de Patología médica, vacante en â Universidad de Sevilla, y á oposición la de Disciplina general de la Iglesia y particular de España, vacante en la de Santiago.—Idem.Otra disponiendo que se provea por concurso una categoría de ascenso vacante en la Facultad de Medicina.— 
Idem.Otras disponiendo que se provean por traslación la cátedra de Patología médica de la Universidad de Zaragoza, y por oposición laŝ  de Fisiología, vacantes en las de Granada y Valladolid.—Idem.Relación de las condecoraciones concedidas por decretos de* 7 de Julio último á los individuos que se expresan.— 
Idem.

En 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de primera instancia de Grazalema.—Núm. £&0.Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de la capital— Idem.
O tro  decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de primera instancia de Llanes.— 

Idem.Otro dictando reglas para las elecciones de Diputados á Cortes en la isla de Cuba— Idem.Real órden nombrando Registrador de la propiedad de Viella á D. Juan Sureda y Manegat.—Idem.Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Doña Ramona Fernandez, vecina de Rivadeo, contra una providencia del Gobernador de la provincia de Lugo sobre rehabilitación de un horno de cocer pan.— 
Idem.Otra disponiendo que la carretera de Barros á Coó no forme parte del plan general de las del Estado.—Idem. Otra resolviendo que por gracia especial sean admitidos á exámen en los extraordinarios del próximo mes de Setiembre los escolares á quienes sólo falte una asignatura para terminar su carrera ó el período de la segunda enseñanza.—Idem. l is ta  trimestral de las cruces concedidas en la Orden civil de Beneficencia.—Idem.

En 9o—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de la Ooruña y el Juez de primera instancia de Muros.—Núm. 8£4.Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia . suscitada entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez de primera instancia de Cam
bados.— Idem.Otro estableciendo la penalidad en que se incurre por la omisión del sello de guerra en los documentos á que deba unirse.—Idem.Real órden declarando inadmisible la demanda presentada en nombre de D. Babil Burguete contra la órden que declaró improcedente la denuncia hecha por el demandante, en concepto de Investigador de bienes nacionales, de 450 robadas de terreno, como pertenecientes á

los Propios del lugar de Esparza, provincia de fiara. ra .—Idem.
Reai decreto suprimiendo de la plantilla del Ministerio»' 

Idem plazas de Jefe de Administración.—
Beales órdenes suprimiendo varias plazas de Auxiliares v  de Escribientes en la plantilla del Ministerio de Ultramar.— Idem.
Otra dando de alta en el Ejército de la isla  de Cuba al Alierez de infantería D. José Yordi Mart.melh—Idem.Otra confirmando un fallo de la Comisión provincial de Ciudad-Real que declaró soldado del último reemplazo pofi el cupo de Manzanares á Juan Serrano y Bao.— Idem ,
Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido por la casa-comercio establecida en Londres bajo la razón social Sir Peter^ Tait y Compañía, contratista de cartuchos para el Ejército, contra la Administración general sobre el precio ó valor con que el Gobierno ha debido satisfacerle ese servicio.—Idem.Otro id. resolviendo el pleito seguido por D. Eduardo Bosch y Barran contra la Administración general del Estado- sobre revocación de la órden que declaró á aquel ce-*. sante del cargo que desempeñaba en la Legación de España en Londres.— Idem.Programa para el ingreso en la Escuela de Ingenieros de la Armada.—Idem.En 40.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de primera instancia de Yecla.—Núm.Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia promovida entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid y el Gobernador de la provincia de Toledo.—Idem.Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitaba entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de primera instancia del distrito de Santo Domingo de la capital.—Idem.Real órden resolviendo el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Santander contra un acuerdo de la Diputación provincial sobre comisión de apremio expedido contra los Concejales de dicho Ayuntamiento.—Idem.Reai decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre los funcionarios de la carrera consular D. Tomás Ortu- ño, D. José Sánchez Bazan, D. Enrique Medrano y Don Emilio Perera y la Administración general del Estado- sobre revocación de las órdenes en virtud de las cuales fueron declarados cesantes dichos funcionarios.—Idem.En 44.—Reales decretos nombrando Gobernador civil de la provincia de Almería á D. Francisco Saúco y Brieva; de la de Ciudad-Real á D. Oírlos Frontaura; de la de Jaén á D. Antonio Senarega, y de la de Castellón á Don Agustín Rodríguez Santamaría.—Núm. ££3.Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de dicha ciudad.—Idem.Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia promovida entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de primera instancia de Algeciras.— Idem .Ley disponiendo se construya un edificio destinado á presidio de separación individual para 500 condenados.— 

Idem.Real órden-circular determinando el procedimiento que ha de seguirse en el caso de que algún mozo responsable al reemplazo no pueda presentarse en la capital á sufrir el reconocimiento facultativo.—Idem.Real decreto jubilando á D. Francisco Ortega y Castro, Presidente de Sala de la Audiencia de Manila.—Idem.Otro promoviendo á una Presidencia de Sala de la Audiencia de Manila á D. Venancio Zorrilla y Arredondo.— 
Idem.Otros nombrando Magistrados de la Audiencia de Manila á D. Mateo Barroso y Bonzon y D. Federico García Reguera.— Idem.En —Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid y el Gobernador de la provincia de León.—Núm.Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia promovida entre la Sala de lo civil, de la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de la provincia de Tarragona.—Idem.Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de primera instancia de Huáscar.— Idem.Real órden resolviendo se exija á los proponentes en las subastas mensuales para la amortización de renta per- pétua el 4 por 400 en metálico del valor nominal que representen.—Idem.Otra resolviendo el expediente instruido á virtud del recurso de alzada interpuesto por D. José Rover contra el acuerdo de la Diputación provincial de las Baleares, que declara nulo el escrutinio que tuvo lugar , con motivo del nombramiento del Farmacéutico del Hospital.— 
Idem.En 43.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y el Juez de primera instancia de Guernica.—Núm. £85.Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida entre la Audiencia de Pamplona y  el Gobernador de la provincia de Navarra.—ídem.Otro nombrando Oficial segundo de la Sección de Infantería de Marina al Teniente Coronel D. José Rico y  Cru- 
xeyra.—Idem.Real órden resolviendo el recurso de alzada interpuesto* por D. Bernardino Gallardo contra un acuerdo de la Diputación provincial de Cáeeres, por el que se nombra Director de Caminos vecinales.—Idem.Otra recaída en el expediente instruido en virtud de la  consulta hecha por la Diputación de la provincia de Valencia sobre la subasta del suministro de carne ai Hospital provincial de esa ciudad.—Idem.  ̂í  Concesión del Regium exequátur y autorización para ejercer sus respectivos cargos á los Cónsules y Vicecónsules extranjeros qre se expresan. Idem. #Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre D. Joaquín de Silos Guillen y la Administración general del Estado sobre subsistencia ó revocación de la Real órden relativa á la administración dei Colegio de San Calixto de Plasencia, del que el demandante es Co
misario fundador.—ídem. . . , . .Otro id. absolviendo á. la Administración ae la demanda
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interpuesta por el Arquitecto B. Francisco Jareno sobre 
indemnización de, los gastos y trabajos invertidos en el 
proyecto y p lanos presentados al concurso para cons
tru ir  una car ce i de Audiencia en Madrid, ídem.

Otro id. absolviendo á la Administración de 1& dem anda 
propuesta á nom bre de D. Juan UsaL y Frígola sobre 
aprovecham ientos de aguas del rio P luvia. Idem.

En 1 4 —Re al decroto declarando que no ha lugar a decidir 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia d e Santander y el Juez de prim era instancia
de Torrelavega.—Núm.

Otro haciend.o igual declaración en la suscitada- entre el 
G o b e rn a d  or de la provincia de Canarias y el Juez de 
primera i nsianeia de la Laguna.—ídem, ^

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por los A yuntam ientos de El Pueyo y Hoz en contra de 
nn acuerdo de la Comisión provincial de Huesca sobre 
participación con Panticosa de la cuota que satisfacen
los baños.—Idem. .

Otra desestimando el recurso de alzada íiuerpueito por 
*D Tomás López contra un acuerdo de i a Diputación 
provincial de Lugo sobre abono del premio que le cor
r e s p o n d e  por el tiempo que desempeñó el cargo de Re
caudador-depositario de fondos municipales del d istrito
de Villalva.—Idem. r . .

E n  4b.—Real decreto decidiendo a favor de la Administración 
u n a  com petencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de prim era instancia 
de Yecla — Núm. 227.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una competen
cia entre la Sala de 1© criminal de la Audiencia de Gra
nada y el Gobernador de la provincia de Málaga.—

Desfijando el dia desde el que debe contarse la próroga 
concedida para la terminación de las obras de la  línea 
férrea de Zaragoza á Val de Zafan. Idem.

Real decreto determinando el tiempo y forma en que han 
de verificarse las elecciones ordinarias para la renova
ción bienal de las Diputaciones provinciales.—Idem.

Relación de los distritos que han quedado vacantes por 
consecuencia del sorteo celebrado en cumplimiento de 
la ley provincial, y en los cuales debe procederse á la
elección de u n  D ip u tad o .—ídem .

R e a l  órcien-cire alar resolviendo que se proceda a la re
novación total de las Gomisionés provinciales en la p ri
mera reunión semestral que celebren las Diputacio
nes.—Idem . .

R eal o rden  desestimando el recurso interpuesto por Don 
Francisco Codina contra una providencia del Goberna
dor de Ja provincia de Lérida sobre derribo de parte de 
una casa cuya edificación ocupó terrenos de la vía pú
blica.—Idem. .

O tra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Peregrino Cortés contra una providencia del Goberna
dor de la Coruña relativa á la autorización concedida á 
D. Andrés do Cabo para edificar una casa en el distrito 
de Rois.—Idem.

Instrucción y reglas para la exportación de las manufac
turas de tabacos que producen las Fábricas de la Penín
sula.—Idem. . _

jgn i6 .—Real orden resolviendo que los alcaloides y sus sales 
adeuden por su peso neto, y los envases inmediatos en 
que vengan contenidos por las partidas correspondientes 
& sus materias.—Núm. £$8.

Otra resolviendo que las máquinas y macitos para pianos 
paguen el mismo derecho que los teclados de dichos 
instrum entos músicos, ó sea el que establece la par
tida 17Ü del Arancel.—Idem.

Otra declarando responsable á la Delegación del Banco de 
España para la recaudación de contribuciones en la 
provincia de Cuenca al reintegro de cinco pliegos de 
papel de oficio por infracción en el uso del sello.—-Idem.

Otra autorizando á D. Evaristo Barandiarán para que 
pueda dedicarse en España al ejercicio y práctica de los 
trabajos de su profesión de Ingeniero de Minas.—Idem. 

En 17 —Reales decretos concediendo al súbdito marroquí Don 
‘Moisés Toby Serfaty y á los Sres. Selim Zcgheb y Nag- 
hib Zogheb, vecinos y residentes en Alejandría de 
Egipto, la nacionalidad española de cuarta clase.—N ú- 
mero £29.

Rectiñcacion á la relación de los distritos vacantes para 
la renovación de las Diputaciones provinciales, publi
cada en la G a c e t a  del 13 del actual.—Idem .

Real decreto incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado entre las de tercer orden de las provincias 
de Albacete y Murcia la de Yecla á la estación de Al- 
in ansa.—Idem.

Otro aprobando el reglamento para la constitución de So
ciedades anónimas en las provincias de U ltram ar.— 
Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior Real decreto.— 
ídem .

R e a l  orden nombrando Registrador de la propiedad de 
San Feliú de Liohregat á D. Francisco Alcalde Zabal- 
za.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
D, José Montero Aróstegui y la Administración general 
del Estado sobre revocación ó subsistencia de las órde
nes que concedieron un ascenso en el Cuerpo adm inis
trativo de la Armada á D. Ignacio Negrin, y denegaron 
en la via gubernativa las reclamaciones interpuestas 
por el demandante contra la prim era de dichas recla
mación es.—Idem.

Convocatoria y programa para los ejercicios de oposición 
á ocho plazas de Topógrafos de la clase de terceros.— 
Idem.

En 18.— Real decreto disponiendo que los Bancos de emisión 
y descuento en U ltram ar se rijan  por el decreto publi
cado recientemente sobre Sociedades anónimas.—Nú- 
mero 230

Reglamento para la constitución de Sociedades anónimas 
en las provincias dé U ltram ar (conclusión).—Idem.

Redi ord n desestimando el recurso de alzada interpuesto 
p^r D. Juan Borreguero contra una providencia del Go- 
b rnador de Cécérék sobre deslinde de ciertos terrenos 
en cala y reivindicación de servidumbres públicas.— 
Idem.

Otra mandando se den las gracias ai testam entario de 
Doña Marm Fernandez y Muñoz por su donativo al hos
pital de Jesús Nazareno en Madrid.—Idem.

Rectificación á la relación de los distritos vacantes para 
Diputados provinciales, publicada en la G a c e t a  del 13 
del actual-—Idem.

Ibsyucean  sobre el modo y forma de verificarse los ejer
cicios de óposicmn para proveer diez plazas de Auxiliar 
segundo del Cuerpo de Estadística.—Idem.

Oinujii Pe la Dirección general de los Registros resolviendo .. 
el recurso gubernativo promovido por D. Antonio AL ¡

varez Reyero, en representación del Excmo. Sr. D. Ja -  
cobo Suart Ventimigiia, Duque de Alba, contra el R egis
trador de la propiedad de Palencia por haberse este ne
gado á inscribir ciertas escrituras.—Idem.

En 19.—Real orden disponiendo que durante la  ausencia d e l 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia se en
cargue de la Subsecretaría el Director general de los 
Registros.—Núm. 231.

C ir c u la r  dictando reglas para la formación de la estadís
tica de Sanidad m arítim a.—Idem.

E n 20.—Real orden concediendo al sargento Antonio Millan y 
Ruiz la Cruz de prim era clase de San Fernando, pensio
nada con 130 pesetas anuales.—Núm. 232.

Otra resolviendo que el sargento D. Juan Ferrero Espon- 
ceda se hizo acreedor á la Cruz de prim era clase de San 
Fernando, pensionada con 130 pesetas anuales, y abo
nables á sus herederos desde el dia que contrajo el mé
rito hasta el de su fallecimiento.—Idem.

Otra resolviendo que el Maestro mayor de m aquinaria 
contratado del Arsenal de Ferrol D. Santiago Bethell se 
hizo acreedor á la Cruz de segunda clase de San F er
nando, con la pensión de 600 pesetas anuales, trasm isi- 
ble á su familia.—Idem.

Otra concediendo al Teniente de infantería D. Vicente 
Llera y Valle la Cruz de primera clase de San F ernan
do, pensionada con 130 pesetas anuales.—Idem.^

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general de la demanda de D. Joaquín López Ibañez con
tra  el decreto por el que se nombró á D. Pió de la Sota 
y Lastra Magistrado del Tribunal Supremo, y que se 
declare que el demandante es el Magistrado más an ti
guo de la Audiencia de Madrid, con más que expresa.— 
Idem.

Otro id. resolviendo el pleito seguido por el Cónsul de se
gunda clase, cesante, D. Manuel Garrido y Gil contra la 
Administración general del Estado sobre revocación de 
la Real orden que declaró cesante al dem andante.— 
Idem.

En 2 4 —Real decreto disponiendo que el Brigadiér D. José 
Coello y Quesada cese en el cargo de Ayudante de Campo 
de S. M.— Núm. 233.

Otro nombrando Ayudante de Campo de S. M. al B riga
dier D. Juan Pacheco y Rodrigo.—Idem.

Real órden dando de baja en el Ejército al Alférez de in 
fantería D. Arturo Badals y Martínez.—Idem.

Real decreto jubilando á D. Cários Salieras y Monroy, 
Fiscal cesante de la Audiencia de Manila.—Idem.^

Real orden resolviendo que los súbditos belgas que ejercen 
el comercio no están relevados de usar los sellos que 
los comerciantes deben satisfacer por los libros de su 
contabilidad, porque constituyen una ren ta ordinaria 
del presupuesto general de ingresos del Estado.— Idem.

Otra dictando reglas para el cumplimiento y observancia 
por las Aduanas y Resguardos de la ley de defensa con
tra  la filoxera de 30 de Julio últim o.—Idem.

Otras disponiendo se anuncien á traslación la  cátedra de 
Química orgánica, vacante en la Universidad de B arce
lona, y la de Higiene privada y pública, en la de Sevi
lla.— Idem.

Otras disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Patología general, con su Clínica y Anatomía pato
lógica, vacante en la Universidad de Madrid, y por opo
sición la de Química inorgánica, en la de Barcelona.— 
Idem. r t

Otra dando las gracias á D. Ignacio María de Argote, 
Marqués de Cabriñana, por su donativo á la Jun ta  Ico
nográfica.—Idem.

En 22.—Reales órdenes nombrando Registrador de la propie
dad de Sor.t á D. Jsan  Noguera y Villalsa; deB enabarre 
á D. Víctor García de la Cruz; de Albarracin á D. F e
lipe Larda y Lostan; de Torrecilla de Cameros á D. To- 
ribio Sanz Carrasco, y de Orgaz á D. Pedro Angioletti y 
Cubillo.—Núm. 234

Otra haciendo extensivas á  todas las provincias las m edi
das adoptadas p a ra la  de Madrid á fin de acelerar la re
cogida y reacuñación de las monedas de cobre y bronce 
anteriores al sistema monetario actual, y apartar de la 
circulación las falsas.—Idem.

Otra resolviendo que tanto por las Aduanas como por la s  
Tesorerías de provincia y demás oficinas del Estado no 
sean dejadas en poder de sus dueños piezas de moneda 
que resulten falsas, sino después de cortadas en peda
zos.—ídem.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Director del 
Institu to  Geográfico y Estadístico se encargue in te rina
mente de dicha Dirección el Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.—ídem.

Resúman de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Ultram ar en el ramo de Gracia y Justicia en las fechas 
que se expresan.—Idem.

Instrucción sobre el modo y forma en que han de verifi
carse los ejercicios de oposición para proveer las plazas 
de Oficiales terceros vacantes en el Cuerpo de Topó
grafos.—Idem.

Convocatoria á exámenes para el ingreso en la  Escuela 
general de Agricultura.—ídem.

Circular de la Dirección general de Aduanas dictando re 
glas para aplicar á las naciones convenidas los menores 
derechos del Arancel vigente.—Idem.

En 23.—Real órden dictando las reglas que han de observarse 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el art.d.3 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio último respecto 
á ía moratoria que por el mismo se concede á los Ayun
tamientos para el pago de sus débitos por consumos, ce
reales y sal, por el importe personal y por el 3 por 100 
sobre presupuestos municipales correspondientes á los 
años anteriores al de 1877-78.—Núm. 233.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 23 de Julio último álos individuos que se expresan.— 
Idem.

En 2 4 — Real decreto creando en las Islas Filipinas un sello 
que se denominará de recibos y  cuentas por valor de 10 
céntimos de peso, cuya imposición se exigirá en todo 
documento justificativo de entrega de cantidades ó com
probantes de cuentas cuyo importe llegue ó exceda de 
30 pesos.—Núm. 236.

Real órden desestimando la pretensión de que se varíe el 
trazado de la línea de Málaga á Almería.—Idem.

Rectificación á l a  relación de distritos vacantes publicada 
en l a  G a c e t a  del 13 del actual.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
de la demanda deducida por D. Antonio Martinez y 
García, contratis a que fue del puente de Lorca sobre el . 
rio Guaclalentin, contra las Reales órdenes que desesti
maron ciertas reclamaciones promovidas por el contra
tista contra la liquidación que se formó con motivo de 
haber resc i nd i do  el contrato.—Idem.

Otro id. decorando que no proceden los recursos de acla

ración y revisión interpuestos á nombre de D. Pablo 
Valdés y otros vecinos de Aldea Mayor contra una sen
tencia de 11 de Mayo de 1870.—Idem .

En 23.—Relación de Cruces blancas del Mérito m ilitar conce
didas á individuos de la clase civil.—Núm. 237.

Rectificación al Real decreto sobre constitución de Ban
cos de emisión y descuento en las provincias de U ltra
mar, publicado en la G a c e t a  del 18 del corriente mes.— 
Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el  ̂pleito seguido por 
Doña Sara Moore, en concepto de única heredera, legata- 
ria  y albacea de su hermano Mr. James Moore, contra la  
Administración general delEstado sobre revocación déla 
Real órden relativa al abono de cierto crédito.—Idem .

En 26.—Real órden-circular resolviendo que en fin del mes 
actual se dé por term inada la suspensión de embarque 
para la isla de Cuba y Puerto-Rico, y que en su conse
cuencia vuelvan a tener lugar, observándose las preven
ciones que expresa. —Núm. 238.

En 7.—Real órden disponiendo que durante la ausencia del 
Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria se encargue de la referida Dirección el de 
Obras públicas, Comercio y Minas.—Núm. 239.

Otras dando las gracias á D. Alberto Bosch, ü . Leonardo 
de Navas y Román, D. Ramón Sordo de E strada , Don 
Bernardo Monreal y Aseaso y D. Antonio Surós, por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas popula
res.— Idem.

Otra nombrando el Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición á la cátedra de Elementos de Econo
mía política y  E stad ística, vacante en la Universidad 
de Salamanca.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fo
mento 200 ejemplares con destino á Bibliotecas públi
cas de la obra titu lada Trajes y armas de los españoles 
desde los tiempos prehistóricos hasta los primeros años 
del siglo X IX , por D. Francisco Danvila y Collado.— 
Idem.

En 28.—Real órden disponiendo que se retire á la  Aduana de 
La Junquera, en la provincia de Gerona, la habilitación 
especial que disfruta para im portar tejidos de todas 
clases.—Núm. 240.

Otra aprobando la instrucción sobre amortización de las 
acciones de obras públicas y carreteras y obligaciones" 
del Estado por subvenciones de ferro-cariles.—Idem.

Instrucción á que se refiere la anterior Real órden.—Idem.
En 30.—Reales decretos creando en las Universidades de Se

villa y Valencia una Escuela superior del Notariado.— 
Número 242.

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Anselmo Sánchez 
Tirado y Gómez.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 30 de Julio último á los individuos que se expre
san.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
el recurso gubernativo instruido á instancia de D. José 
Eneiso Parrales, Notario de Cáceres, contra la califica
ción hecha por el Registrador de la propiedad de dicho 
partido de ciertas escrituras de descripción de bienes y 
de permuta.—Idem.

En 31.—Real órden accediendo á una solicitud del Sr. Mar
qués de Monsalud, en la cual sé pide la conversión por 
bonos del Tesoro dé la renta de 1.247 pesetas 92 cénti
mos de una carga de justicia procedente de las alcaba
las de Espartinas, en la provincia de Sevilla.—Núme
ro 243.

Otra disponiendo que las carreteras de La Higuerilla á La 
Isabela, de Buendía á La Isabela, de La Isabela á Moli
no Blanco, y de Monte de la Bujeda á Garcinarro, no 
formen parte del plan general de las del Estado.—Idem.

AN UN CIO S.

pONSTITÜCION, LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOTÍSIMA 
^  de 2 de Octubre de 1 877, anotadas y concordadas con las de 20 d 
Agosto de 1870 y  16 de Diciembre de 1876, disposiciones complemen 
tárias de las mismas, á saber: ley electoral reformada de Ayunta 
mientos y  de Diputaciones; ley electoral novísima de Diputados 
Córtes, y ley penal para los delitos electorales; ley electoral novísim 
de Senadores; apéndice á ley provincial; organización y  atribucione 
de las Comisiones provinciales cómo Tribunales contencioso-adminis 
trativos, y procedimiento ante las mismas; legislación sobre competen 
cías, extranjeros-, obras públicas, contratación de servicios y  obra 
públicas, montes públicos, asistencia facultativa de los enfermos po 
bres, Administración y  Contabilidad de la Hacienda pública, procedí 
miento de apremio, ensanche de las poblaciones, enajenación forzosa 
asociación general de ganaderos y  otras muchas más disposiciones 
forma de notas.— Tercera edición, aumentada considerablemente > 
ilustrada con notas y con la doctrina de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés filás, Jefe de Administración del Gobierno cívi 
dé Madrid, hoy Fiscal de Imprenta; Doctor en la Facultad de Derecb 
en sus secciones de Derecho civil y canónico y  Derecho administra
tivo; ex-Diputado á Córtes; Vocal de la Comisión y Vicepresidente d< 
la Diputación provincial que ha sido de Zaragoza; ex-Profesor auxi
liar de Derecho y  Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un tomo en 4.® de unas 700 páginas. Si 
precio en toda España 3 pesetas.

Obra d e í mismo autor.—Derecho civil aragonés. — Un tomo én 8. 
mayor de más de 500 páginas. Su precio en toda España 5 pesetas.

Los pedidos de ambas obras al autor, con dirección al Ministerú 
de la Gobernación, ó á su domicilio, Santiago, 2, y  el mismo los remi
tirá francos de porte, prévio pago en letras ó libranzas ó sellos de Co
municaciones.

El autor abona el 25 por 100 por cada cinco ejemplares que st 
tomen. —i

SANTOS DEL DIA
San Rámon N onnato , eonfesor, y  San Robustiano , m ártir .
€%arei&t& Hora& en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas 

1 (calle de la Palma).

ESPECTACULOS
TEATRO Y OIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A tes 

nueve.-¿-Tocar el iholow.™Compañía china.—Baile.
JARDIN DEL BUEN RETIRO,—A las ocho y  media.—

El diablo en la abadía,—En la calle- de Toledo.— Baile.—Inter
medios por la  banda de Ingenieros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A tes nueve— La bella 
Elena.

SALONES DE CAPELLANES.—A las ocho y media,—La
llave de la gaveta. — Las cuatro esquinas. — Bandurrias. - 
mundo al revés.

■    . -[lrm—


